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OBJETIVOS GENERALES Y ESPECIFICOS
Que los estudiantes conozcan las normas necesarias respecto de las relaciones obrero patronales a fin de que puedan tomar decisiones en esta clase de asuntos, en el evento de que el profesor de la Economía tenga una opción de trabajo en la administración, pública o privada. El estudio de esta materia le permitirá valorar el costo laboral para efectos de planificación; conocer el marco jurídico de las relaciones de trabajo, es un asunto indispensable para un economista.

C) CONTENIDOS DE LAS MATERIAS:

1. Generalidades:


2. La cuestión social.

3. El Derecho social.

4. El Derecho del Trabajo.

Las fuentes de la Legislación laboral ecuatoriana:


1. Los convenios internacionales.

2. La Constitución Política.

3. El Código del Trabajo.

4. Las leyes del seguro social obligatorio.

5. La jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia.

6. El contrato colectivo de trabajo.

7. Los fallos en los conflictos colectivos.

8. Las resoluciones de las Comisiones sectoriales.

9. Los reglamentos.

El contrato individual de trabajo:


1. Definición.

2. Forma del contrato individual de trabajo.

3. Naturaleza jurídica.

Clasificación del contrato de trabajo:


1. Por la forma de celebración: expreso, tácito.

2. Por la forma de remuneración.

3. Por el tiempo de duración.

4. Por la manera de ejecutar el trabajo.

5. Por el número de trabajadores.

6. Por la índole o modalidad de trabajo.

Elementos del contrato de trabajo:


1. Conceptos generales. 

2. Los elementos personales.

3. Dos o más empleadores.

4. 4. El consentimiento.

Elementos reales del contrato de trabajo:


1. Obligaciones del trabajador. 

2. Obligaciones del empleador.

Estabilidad, suspensión del contrato y cambio de empleador:


1. Estabilidad. 

2. La suspensión del contrato de trabajo.

3. El traspaso del negocio.

La terminación del contrato de trabajo:


1. Terminación por acuerdo de las partes.

2. Terminación por causas ajenas a la voluntad de las partes.

3. Terminación por voluntad de una de las partes.

El visto bueno, el deshaucio y el despido intempestivo:


1. El visto bueno.

2. El deshaucio.

3. Terminación del contrato sin justa causa ni deshaucio.

La remuneración:


1. Principios generales.

2. Garantías de la remuneración.

3. Participación en las utilidades.

4. Las remuneraciones adicionales y otros beneficios.

      Las asociaciones profesionales:


      Constitución:


Requisitos de fondo.

2. Requisitos de forma.

3. El comité de empresa.

El contrato colectivo:


1. Fundamento.

2. Concepto.

3. Clasificación.

El contrato colectivo:


1. Caracteres específicos.

2. Caracteres especiales.

3. Elementos del contrato colectivo: formales, personales.

      El contrato colectivo:
Contenido y ámbito de validez:



1. El contenido: cláusulas normativas, obligacionales y de envoltura.- 

2. 2. Ambito de validez: en el tiempo y en el espacio.

Los conflictos colectivos de trabajo:


1. El objeto.

2. Las partes.

3. La materia.

Los conflictos colectivos de trabajo:


1. La huelga y su evolución.

2. La naturaleza de la huelga.

Los conflictos colectivos de trabajo:


1. El proceso de la huelga.

2. La reglamentación de la huelga en nuestro derecho.

3. Calificación de la huelga.

Los conflictos colectivos de trabajo:


1. El titular del derecho de huelga.

2. Las garantías de la huelga.

3. Terminación de la huelga.

      Los conflictos colectivos de trabajo El paro:


1. Significado.

2. Los motivos del paro.

3. La tramitación del paro.

4. Paro legal e ilegal.

5. Sanciones por paro ilegal.

A)       METODOLOGIA:

Entregar textos guías, elaborados por el Profesor, conformados por la teoría fundamental en relación al contenido de cada materia. Cada estudiante deberá disponer, sucesivamente, del Código del Trabajo, de la Ley de Compañías y del Código Tributario.

Entregar material de carácter práctico, que ayuda mucho para la comprensión, por parte de los estudiantes, de las diversas instituciones de estas ramas del Derecho, y facilita la explicación del Profesor.  En Legislación Laboral: un contrato individual de trabajo, un trámite de visto bueno, una acta de finiquito, un contrato colectivo, el trámite de un conflicto colectivo. En Legislación de sociedades: la solicitud de nombre para constituir una Compañía, a la Superintendencia de Compañías; la respuesta; frente a la negativa, un trámite de marca ante el Instituto Ecuatoriano de Propiedad Intelectual; una minuta  de contrato de sociedad; una escritura pública; la resolución de la Superintendencia de Compañías, aprobatoria de la constitución de una Compañía; la carta de apertura de una cuenta de integración de capital; la certificación de esta cuenta, que se agrega a la escritura de constitución. En Legislación tributaria, reclamos administrativos; uno o dos procesos de reclamaciones contencioso tributarias.

Constituye, en Legislación Laboral, una buena ayuda un manual de Jurisprudencia Laboral, en donde los estudiantes pueden examinar resoluciones de una de las Salas de lo Laboral de la Corte Suprema de Justicia sobre casos de visto bueno, acta de finiquito, despido intempestivo, liquidación e indemnizaciones, etc. Yo mismo he elaborado un manual de estos, que he puesto a las órdenes de la Facultad.

Dada la democratización del correo electrónico el Profesor podría pasar, por medio de este, todos los materiales a la computadora de sus alumnos.

B)            CRONOGRAMA:

SEMANAS




TEMAS:

1ª. Legislación Laboral: Generalidades, Fuentes.

2ª. Arts. 35 y 36 de la Constitución.

3ª. El contrato individual de trabajo. Clasificación.

4ª. Elementos personales y reales.

5ª. Estabilidad, suspensión, traspaso del negocio.

6ª. Remuneración. Garantías.

7ª. Visto bueno. Otras formas de terminación del contrato de trabajo.

8ª. Asociaciones.

9ª. Contratación colectiva

10ª. Conflictos colectivos: huelga y paro.

11ª. Legislación de sociedades: la sociedad.

12ª. El contrato de sociedad.

13ª. El capital social. Los aportes de los socios.

14ª. Las utilidades sociales. Dirección y control.

15ª. Balances. Fiscalización.

16ª. Terminación: disolución y liquidación.

C) EVALUACION:  

Luego de concluida la séptima semana, en que se ha enseñado lo correspondiente a los fundamentos y al contrato individual de trabajo, debería realizarse una prueba. Una segunda prueba, luego de dictada la materia correspondiente al Derecho Colectivo de Trabajo: asociaciones, contrato colectivo y conflicto colectivo. Y, una tercera prueba, al concluir la primera parte de Legislación de sociedades. Luego el examen final sobre toda la materia. Adicionalmente sería conveniente que cada estudiante realice a lo largo del curso un trabajo sobre un caso de la Jurisprudencia ecuatoriana atinente a alguna de las instituciones de la Legislación Laboral, en donde debería examinar la doctrina jurídica al respecto, la ley y la forma de su aplicación.

D) BIBLIOGRAFIA:

Un texto guía sigue siendo el de Julio César Trujillo V., ‘Derecho del Trabajo’, en dos volúmenes, de la Universidad Católica del Ecuador. Pueden complementarse con textos del mismo título de Carlos Vela Monsalve, entre los nacionales, Rafael Caldera, de Venezuela; Luis Mario de la Cueva, de Méjico; Ernesto Krotoschin, Instituciones del Derecho del Trabajo, Ediciones Depalma, Buenos Aires, 1968, segunda edición, 767 páginas; Curso de Derecho del Trabajo, de Manuel Alonso García, Ediciones Ariel, Barcelona, 1973, cuarta edición, 780 páginas.

